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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la prohibición de la propiedad de jugadores por terceros en el 
deporte europeo1

1. El respeto de la dignidad humana (artículo 2 del Tratado de la Unión Europea) es uno de 
los valores de la Unión Europea, por lo que uno de los objetivos de la UE es proteger la 
integridad de los deportistas y luchar contra el tráfico de seres humanos;

2. Cada vez son más numerosos los casos de propiedad de jugadores por terceros en equipos 
deportivos europeos, de modo que algunos jugadores, muchos de ellos muy jóvenes, son 
total o parcialmente «propiedad» de inversores privados, por lo que ya no pueden 
determinar el futuro de su carrera;

3. La propiedad de jugadores por terceros suscita grandes preocupaciones en cuanto a la 
integridad de las competiciones, ya que la falta de transparencia de los acuerdos de este 
tipo aumentan el riesgo de manipulación de los resultados, blanqueo de capitales y otras 
actividades delictivas, así como algunas consideraciones éticas más amplias en cuanto a la 
parte que hay de «propiedad» y «comercio» de los derechos económicos de otro ser 
humano;

4. La propiedad de jugadores por terceros es, por lo tanto, objeto de una condena unánime;

5. Se necesita una solución transfronteriza para abordar de forma eficaz las amenazas que 
plantea este fenómeno;

6. La decisión  de prohibir la propiedad de jugadores por terceros a partir del 1 de mayo de 
2015 ha sido acogida muy favorablemente;

7. Se pide a la Comisión que inste a los Estados miembros a que apoyen esta prohibición y 
que tome medidas adicionales para su aplicación en la UE;

8. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


